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2. Mejorar el empleo y emprendimiento.La reducción del desempleo juvenil constituye uno de los retos más importantes para Extremadura y debe afrontarse tanto desde las instituciones públicas, como desde la propia ciudadanía de la región. Luchar por la mejora del empleo y el emprendimiento y la mejora de la inserción laboral es la base del desarrollo de la juventud y de Extremadura en sí misma a nivel económico y social.En este sentido, la apuesta debe partir de dos grandes vertientes, el acceso al empleo, pero también al autoempleo y a la creación de empresa, debiendo atender a todas estas realidades.La juventud participante en nuestro proceso de escucha demanda la creación de más puesto de trabajos, estables y de calidad, favorecer y apoyar el emprendimiento social  y empresarial, incentivar la creación de empresas jóvenes 
bonificando impuestos, con reducción y/ o eliminación cuota autónomo/a e impuesto en base a cotización, más ayudas económicas a las empresas, por contratación de jóvenes y el trabajo con el empresariado para oportuni-dades reales de acceso a primer empleo, poniendo en valor otras capacidades y no tanto la experiencia laboral.Otra idea que aparece de manera recurrente es la necesidad de hacer charlas informativas sobre la realidad del mercado laboral a jóvenes en edades prelaborales y en situación de acceso a primer empleo. Las personas referentes apoyan todas estas ideas y matizan facilitar y agilizar ayudas al autoempleo, prácticas 
remuneradas y proponen la idea de implementar un modelo científico de evaluación periódica de las políticas públicas de fomento del empleo y del emprendimiento, en coordinación con equipos de investigación externos a la Administración y especializados.El Plan de Empleo Joven 2021-2022, que la Junta de Extremadura se compromete a poner en marcha, se convierte en referente para dar respuesta a estas necesidades, combinando este tipo de acciones con otras complementarias.
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